
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN
o PARA LA PROTECCION AMsIENTAL

«x '/ SEMARNAT
SECRETARÍA DE' ME A Dirección General de Geitión Integral de Materiales ”a DIO MBIENTE y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES

I A. _ I INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infomIación queda sujeta alas/ disposiciones aplicables eífii‘ateria de transparencia.\\ . Á—

I . . . Por un uso ' responsable del papel, las copias de
I' conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
I CIUDAD DE MÉXICO,A 3 Ü A60 2319

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”No. dei/BITÁCORA. 09/AH—0631/08/19I OFICIO No.‘ DGGIN/IAR.710/ 0 0 0 7 139 I

' . , “"75 . I -
AutorIzaCIon para la ImportaCIon de QIagUICldas, nutrIentes vegetales, sustanCIas y materIales tOXIcos o pelIgrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l. 3 fracción Il, 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII “9 XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas; Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias"\cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y ReCUrsos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIAINDUSTRIAL, s.A. DE C.v. 5.:..¡IN850215MIA 3 Ü A50 2819CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676
SAN MIGUEL ZAPOTITLAN VIGENCIA FINALCP. 45977,PONCITLAN, JALISCO I'- TEL. 391 92172 0131 EXT. 161 01/09/2020
CORREO ELE TRONICO:oscareó‘fitesJQa,,ama.com y
NOMBRE COMERCIAL
LAMBDA 'CYHALOTRINA 50 EC
5 EC (LAMBDA CYHALOTRINÑ‘, _
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NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
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CATEGORIA TOXICOLOGI

CONCENTRACION EN ) CO‘IIII‘POICIN'
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I’NOMINAL; 5.400; MINIMO 31(130; MAXIMO s70
CANTIDAD UNIDA DELMEIID ' ION ARANCELARIA
100,000 380861.99 ,
OBJETO DEL IMPO .
DISTRIBUCIÓ-
PAÍS DONDE SE E
EL PRODUCTO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
l’ -.

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas entlxeyes, reglamentos o cualquier otro
"xinstrumento legal aplicable en" la materia; \.

” \
ll. Esta autorización, podrá ser'revocada porta/autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación\de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perju‘ijio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su pa/so pudiera originarse así como de las sanciones, Ivil‘es o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fund mento en Io_establecido en los artí los 10 y 12 de la Ley'Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protentción al Ambiente. i

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descargao vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de

“acciones contenidas en SUB gggramaïgeïmedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
if: i , r1; a ‘ -

IV. AI te’rmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través\d\el trámite SEMARNAT-07—024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” ' - ,

inmediato a la Procuraduría ,Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadesJ'COmpetentes, así como llevar a cabo las

Informativo: y
Para’la expedición de la presente írutorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS núme/ro 193300121A0486

l-Iago de su conocimiento que el tramite para la ImportaCIon y exportacron de materiales, regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https'://www.ventan¡Ilaunica.gob.mx/vucem/index.html. _
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C.c.e.p. Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Enc rgada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzale , Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras; rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de A‘nálisis de Riesgo de Plantas ¡en Operación Gubernamental. x,“
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